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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Unifianza S.A. contra 
Orphan Drugs Pharmaceutical S.A.S., Martha Mónica Escobar Cuervo y 
Jorge Fernando Nieto Pedraza, toda vez que no se aportaron todos los 
documentos que conforman el título ejecutivo base de esta ejecución. Sobre 
el particular, adviértase que en este caso el soporte de esta acción es un 
título ejecutivo complejo, pues además del contrato de arrendamiento ha 
debido aportarse copia del contrato de fianza celebrado entre el arrendador 
y la demandante, así como las certificaciones de pago de Unifianza S.A. al 
arrendador de las obligaciones adeudadas por los arrendatarios y cobradas 
en la demanda por la aludida demandante.  
 
En tal sentido, nótese que con la demanda únicamente se allegó el contrato 
de arrendamiento, el cual por sí solo reúne las previsiones del art. 422 del 
C. G. del P. pero a favor del arrendador, no de Unifianza S.A., igualmente, 
se allegaron unas solicitudes de fianza de arrendamiento, pero no del 
contrato o de la póliza tomada por el arrendador con dicha aseguradora. En 
definitiva, no se allegó el título ejecutivo completo que soporte las 
pretensiones de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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